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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRAC í¡¡ ur'¡cnlpn
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Crnl. G. Albonocín 1., 30 de Sepfiembre del2016.

EL ALCALDE DE U MIINICIPALIDAD DEL D'STR'IO CORONEL GREGORIO ALBARRACíN
Lr'.NCHIPA:

VISTO:

La Ses¡ón Ordinaria de Concejo Munic¡pal de fecha 30 de Septiembre del año 2016, se kató como punto

de agenda: Aprobación de la aceptación de transferencia y/o donación a titulo gratuito de ocho (08) áreas
de aportes reglamentarios de la Asociación lVagisterial Pro-V¡vienda "César Faucheux Ponce y Mártires
del SUTEP", a favor de la I/unicipalidad Distrital Crnl. Gregorio Albarracín Lanchipa.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prev¡sto en el Articulo 1940 de la Constitución Pol¡t¡ca del Peú modificada por

la Ley No 28607, Ley de Reforma Constitucional y el Articulo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley No 27972,Ias municipalidades son órganos del gobierno local, gozan de autonomia
política, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción;

Que, estando a la Sol¡citud de fecha 16 de Setiembre del 2016, con Registro l.D. N0 413481, presentado
por Don Gregorio Walter Valdivia Ouispe, presidente de la Asociación Pro-Vivienda Magisterial "Cesar

Faucheux Ponce y Mártires del SUTEP", mediante la cual solicita la aceptación de transferencia a la

Municipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa de las áreas de aporte reglamentario de dicha
Asociación.

Que, mediante INFORME N" 468-2016-EVLRP-SGC¡/B-GDU/MDCGAL de fecha 11 de julio de 2016, la

Sub Gerencia de Catastro y Marges¡ de Bienes, emite informe técnico concluyendo que es procedente
aceptar Ia donación de las ocho (08) áreas de aportes reglamentarios de la Asociación Pro-Vivienda
Magisterial 'Cesar Faucheux Ponce y Márlires del SUTEP" y solicita la aprobación med¡ante Acuerdo de
Concelo, con la flnalidad de continuar con el procedimiento de saneam¡ento fisico legal; remitido por la
Gerencia de Desanollo Urbano mediante el INFORME N" 870-2016-JSCHQ-GDU/i/DCGAL-T, de fecha 13

de Julio del 2016 y solicita opinión legal correspond¡ente;

Que, estando a lo dispuesto por el Art¡culo 30 de la Ley de Habilitaciones Urbanas -Ley No 29090 del Titulo
ldel Reglamento Nacional de Edificaciones, indica que en el proceso de las Habilttaciones Urbanas, se
requiere proyectar aportes gratu¡tos para f¡nes de recreación pública, que son áreas de uso público
irrestr¡cto , asimismo para servicios públicos complementar¡os, como las áreas denominadas otros Usos
y/u Otros fines, que son áreas edificables que constituyen bienes de dom¡nio público del Estado;
concordante con el numeral 6 del Artículo 560 de la Ley orgánica de lvlunicipalidades que señala: 5on
bienes de la mun¡c¡palidades: 6. Los aportes proven¡entes de habilitaciones Urbanas', en tanto el Articulo
580 de la Ley en referencia, indica que "/os bienes inmuebles de las municipalidades se lnscróen en /os
Registros Públicos, a petición del Alcalde y por elmérito del acuerdo de concejo correspondiente'.

Que, según Decreto Supremo No 006-20'11-VIVIENDA, se modifican cuatro normas técnicas del
Reglamento Nacional de Edificaciones, especif¡camente del Titulo ll "Habilitaciones Urbanas", Normas
Técnicas GH.020 'componentes de Diseño Urbano", en cuyo capítulo lv - Aportes de Habilitación urbana,
cuyo Articulo 270 determina: 'La habilitaciones urbanas, según su tipo, debeñn efectuar apoñes
obligatorios para recreación públ¡ca y para seruicios públicos complementarios para educación y otros fines,
en lotes regulares edificables. Esfos aportes serán cedidos a t¡tulo gratuito a la entidad beneficiaria que
corresponda" .
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Cnl. G. Alborocín L., 30 de Septiembre del 2016.

Que, los aportes reglamentarios correspondientes son cedidos a favor de la lVunicipalidad a título gratu¡to,
el órgano competente para aceptar la ¡ndicada transferencia es el Concejo Municipal, conforme lo previsto
en el Artículo 90 inciso 20) de la Ley N0 27972, el que señala que 'corresponde alconcejo mun¡c¡pat aceptar
donaciones, Iegados, subsidios o cualquier olra liberalidad"

Que, estando al INFORME N0 704-2016-WR0C-GAJ/GI\¡//V|\¡DCGAL, la Gerencia de Asesoría Jurídica
opina que es procedente la aceptación de transferencia a título gratuito de las ocho (08) áreas materia del
presente, a favor de la lr/unicipalidad Distrital Cotonel Gregorio Albarracin Lachipa.

Que, eslando a lo prescrilo en el Artículo 1940 de la Constitución Polít¡ca del Perú y en uso de sus
facultades contenidas en el Artículo 9o de la Ley orgánica de Municipalidades, somet¡do al Pleno del
Concejo Municipal, en votación, fue aprobado por UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de lectura y
aprobación del acta, se expide el siguiente:

ACUERDO

ART|CULO P RIMERO : APROBAR el pedido de aceptación de transferencia y/o donación a titulo gratuito
de ocho (08) áreas de aportes reglamentarios de la'Asociación l\tlag¡sterial Pro-Vivienda César Faucheux
Ponce y i/ártires del SUTEP" a favor de la Municipalidad Distrital Crnl. Gregorio Albanacín Lanchipa,
según se detalla a continuación:

ARTicuLo SEGUNDo: ENCARGAR a la Gerencia de secretaria General e tmagen lnstitucional, la
notiflcación a las partes correspondientes, en el término de ley.

REGíSIRESE, coMUN¡QUEsE Y cÚMPusE

IDALI

IOR

APORTE RECREACIÓN N" O1 11051212 6,847.67 m2 339.82 ml

APORTE RECREA.IÓN N" 02 11051213 3,035 20 m2 220.40 ml

APoRTE REcREAotóN ñ. 03 11051214 1,075.77 n2 134.11 ml
AREA DE OÍROS USOS NO 01 11051217 1,200.00 m2 140 00 ml

AREA DE OTROS USOS N" 02 11051218 803.85 m2 130.11 m¡

ÁR o¡ orRos t-rsos t'lp os 11051219 460.20 m2
AREA DE OTROS USOS NO 04 11051220 305 72 n2

AREA DE SERPAR 11051221
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MUNICIPATIDAD DISTRITAL CRNL, GREGORIO ALBARRACÍN LANCHIPA

DENOMINACION DEL AREA
DE APORTE

REGLAT/IENTARIO

t¡UITERO DE
PARTIOA

ELECTRÓNICA
ÁREA PERIMETRO

99.18 ml.

68.92 ml.

1,409.20 m2 160.40 ml.
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